
Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura Consejo Superior de la Judicatura 
R^úSicadeColombia Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

ACUERDO No. CSJVAA18-2 
9 de enero de 2018 

Por medio del cual se modifica el Acuerdo CSJVAA17-106 
del 18 de Diciembre de 2017" 

E L CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 101 °, de la Ley 
270 de 1996 "Estatutaria de la Administración de Justicia" y en el acuerdo No. PSAA05-3261 

de 2005, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo CSJVAA17-106 del 18 de diciembre de 2017, se estableció los 
tumos para ejercer la Función de Control de Garantías del Sistema Penal Oral Acusatorio, 
para los Juzgados Penales Municipales de los Distritos Judiciales de Cali y Buga, para el 
primer semestre de 2018. 

Que atendido la solicitud presentada por los jueces de control de garantías de Sevilla la 
cual no afecta la prestación del servicio, es pertinente la modificación de los tumos de 
compensación de Control de Garantías del Circuito de Sevilla. 

Por lo anterior, 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el CSJVAA17-106 del 18 de diciembre de 2017, que 
estableció los turnos para ejercer la Función de Control de Garantías de los Juzgados 
Penales Municipales del Sistema Penal Acusatorio de los Distritos Judiciales de Cali y Buga, 
en lo que refiere a los compensatorios de los Juzgados Penales Municipales con Funciones 
de Control de Garantías del Circuito Judicial de Sevilla, Distrito Judicial de Buga, el cual 
quedará conforme cronograma anexo. 

ARTICULO SEGUNDO.- El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
publicación en la página electrónica de la Rama Judicial sección "Consejo Superior de la 
Judicatura", opción "Consejo Seccionales" medio que garantiza amplia divulgación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Expedido en Santiago de Cali, a los nueve (09) días del mes de enero de dos mil dieciocho 
de 2018. 

VEVM/GJMC/FFH 

"ORIA EUGENIA VELASQUEZ 
Presidente 
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UZ 3 «de Juzgado 

IB'= Janada Normal (8:00 am -12 m, 1:0O pm a 5:00 pmj" 

|C = Ola libre en compensación por haber trabajado fln de semana y festivo 

*= Compensatorio de día laborado en el turno del mes anterior 

S = Dia libre en compensación del sábado trabajado 

D 3 Día libre en compensación del domingo trabajado 
;L =_Oía fibra en compensación del lunes festivo trabajado 

j _ Ola laborado se compensará en la programación del mes de siguiente 
3 Permiso de Estudio 

El Incumplimiento de la programación de tumo*, constituye una presunta falta disciplinarla. 

MODIFICA ACUERDO No. CSJVAA17-106 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2017 

FECHA DE MODIFICACION 09-ene-18 


